
PROYECTO  DE  LEY  NO. _____ DE  2013 SENADO,  “por el cual 

se establece la elección de Gobernadores.” 

 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º.  Para ser declarado Gobernador, el candidato debe  contar 

con más del cuarenta por ciento (40%) de la votación efectuada el día de la 

elección. 

 

Si ningún candidato obtiene dicha mayoría, se celebrará una nueva votación 

que tendrá lugar tres semanas más tarde, en la que sólo participarán los dos 

candidatos que hubieren obtenido las más altas votaciones.  

 

Parágrafo. En caso de muerte o incapacidad física permanente de alguno de 

los candidatos que deben participar en la segunda vuelta, ocupara su lugar 

quien le hubiera seguido en votos durante la primera. 

 

ARTÍCULO 2º. Para que una elección sea declarada valida, en ella debe 

participar como mínimo el treinta por ciento (30%) del Censo Electoral 

vigente en la respectiva circunscripción. 

 

ARTÍCULO 3º. La presente ley rige a partir de su promulgación, y deroga 

las disposiciones que le sean contrarias. 
 

 

 

 

 

CARLOS ENRIQUE SOTO JARAMILLO 

Senador de la República 

 



 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

El presente proyecto de ley, pretende armonizar el desarrollo de la 

democracia participativa, dando un trato de igualdad a los candidatos a 

cargos uninominales de elección popular, y permitiendo que las prácticas 

sociales sean las que impulsen el desarrollo del ordenamiento jurídico.  

La primera elección popular de Gobernadores se llevó a cabo En octubre de 
1991, tres meses después promulgada la Constitución Nacional de 1991. 

Este cargo es una autoridad que debe tener la mayor legitimidad posible, 
que cuente con el apoyo de las mayorías en su respectivo Departamento, 
pues no de otro modo se puede encomendar el desarrollo de una entidad 
territorial a mediano y largo plazo. 

Los enunciados anteriores, son la fuente por la que esta autoridad presenta 
un programa de gobierno que debe ser aceptado socialmente. Por ello los 
ciudadanos le imponen un mandato. 

Uno de los primeros cambios, año 2002, fue entender que así como un 
presidente ejerce su gobierno durante cuatro años, el gobernador y el 
alcalde debían hacerlo por ese mismo periodo y no por los tres años 
inicialmente estipulados por la constitución. 

Un segundo momento, se presenta cuando en el año 2003 se dispone que de 
salir ganador el voto en blanco deben repetirse por una sola vez las 
elecciones, esto traduce claramente, la intención social de que quien salga 
elegido represente verdaderamente a la población del Departamento y por 
lo tanto sus intereses. 

Por ende, en este orden de ideas, una vez más se debe avanzar en el sentido 

de consolidar al Gobernador, como una autoridad legítimamente elegida 

que vela por los intereses de la sociedad que le ha dado un mandato 

especifico, de manera, que se ha de abandonar la elección por mayoría 

simple prevista hoy en la ley 163 de 1994, y ponerla a tono con la figura 

presidencial, y la iniciativa constitucional que ha pasado ya a segundo 

debate sobre los alcaldes, por medio de la cual, se exige que para salir electo 

se cuente con una clara mayoría, y que de no ser así se obligue a una 



segunda votación por la cual se defina la verdadera voluntad de la sociedad 

que entrega un mandato. 

Tal como se intentó establecer en el proyecto de acto legislativo 19 de 2013, 

es forzoso introducir un mecanismo que a lo largo del tiempo ha venido 

cobrando relevancia dentro del concepto de democracia, entendiéndola 

como el mandato que emana de la colectividad, mediante la elección de un 

líder impuesto por la mayoría de la población y, de otra, brindar a los 

Gobernadores de las principales ciudades del país toda la capacidad de buen 

gobierno, fortaleza y legitimidad indispensables para hacer con éxito su 

trabajo. 

Esta iniciativa no traerá traumatismo alguno pues si se revisa la última 

elección de Gobernadores muchos de ellos cuentan con ese apoyo social: 

En el Departamento de Antioquia participó el 53% del censo electoral, el 

Gobernador fue electo con el 23,1%, es decir el 49,5% de los votos, y quien le 

siguió en votos perdió con el 13.5% es decir el 29% de los votos. 

        

 

En el Departamento de Atlántico participó el 54% del censo electoral, el 

Gobernador fue electo con el 21,1%,  es decir el 46,64% de los votos, y quien 

le siguió en votos perdió con el 14.9%, es decir el 32,8% de los votos. 



          

En el Departamento de Cundinamarca participó el 65% del censo electoral, 

el Gobernador fue electo con el 38,6%, es decir el 67,69% de los votos, y 

quien le siguió en votos perdió con el 7.6%, es decir el 13,3% de los votos. 

       

Sin embargo este proyecto sí permitirá que se fortalezca la relación directa 

que debe existir entre el candidato y su electorado, evitando que sucedan 

fenómenos como los siguientes: 



En el Departamento del Amazonas participó el 62% del censo electoral, el 

Gobernador fue electo con el 19.9%, es decir el 33,7% de los votos, y quien le 

siguió en votos perdió con el 16.7%, es decir el 28,3% de los votos.  

      

En el Departamento del Huila participó el 65% del censo electoral, el 

Gobernador fue electo con el 21%, es decir el 35 % de los votos, y quien le 

siguió en votos perdió con el 20%, es decir el 33,7 % de los votos.  

 

          



En el Departamento del Guaviare participó el 58.7% del censo electoral, el 

Gobernador fue electo con el 19,3%, es decir el 35 % de los votos, y quien le 

siguió en votos perdió con el 17,5%, es decir el 31,6 % de los votos.  

     

En la elección atípica del Gobernador del valle del cauca, el candidato ganó 

la elección con tan solo 263.164 votos de un censo electoral compuesto por 

3.139.172, es decir, el 8.3% de acompañamiento. 

En estos términos le propongo al Honorable Congreso de la República que 

apoye esta iniciativa que propende por el mejoramiento de la Democracia 

participativa. 

 

 

CARLOS ENRIQUE SOTO JARAMILLO 

Senador de la República 

 

 

 


